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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 O de diciembre de 2015 

VISTO 

El recurso de agravio constituc ional interpuesto por doña Jéssica María Cuba 
Boggio contra el auto de fojas 39, expedido por la Segunda Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, que dec laró improcedente la demanda de autos; y, 

A TENDIENDO A QUE 

l . Con fecha 19 de j ulio de 2012, doña Jéss ica María Cuba Boggio interpone demanda 
de amparo contra la Gerencia de Fisca lizac ión y Contro l, y el Servicio de 
Admini strac ión Tributaria (SAT) de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
Señala que, con fecha 7 de fe brero de 201 2, tomó conoc imiento de la Resolución de 
Ejecución Coactiva 220-062-0002 1 172, de fecha 19 de enero de 2012, a través de la 
cual se le requiere cancelar la suma de de S/. 1,902. 11 , más las costas procesales y 
los gastos administrativos que se devenguen hasta la tota l cancelación de la deuda. 

2. Manifiesta que dicha reso luc ión tuvo su ori gen en la Reso lución de Sanción 
OlM 326082, de fecha 25 de nov iembre de 2011 , mediante la cual se le impuso una 
multa " por construir y ocupar áreas comunes sin autorización", resolución que 
-según refiere- jamás le fue notificada, por lo que no tiene efecto legal. Añade 
que, de esta manera, se ha vulnerado su derecho de defensa. 

3. A través del auto de fecha 20 de agosto de 201 2, el Cuarto Juzgado Constitucional 
de Lima dec lara improcedente la demanda, por considerar que e l proceso 
contencioso administrativo es una vía procesa l espec ífica igualmente satisfactoria 
para diluc idar la controversia reca ída en autos. 

4. A su vez, la Segunda Sa la C ivil de la Corte Superior de Just ic ia de Lima confirma la 
apelada por similar fundamento, a través del auto de fec ha 2 de agosto de 2013. 

5. De conformidad con el artículo 44 del Código Procesa l Constitucional , el plazo para 
interponer la demanda de amparo prescribe a los sesenta días hábiles de producida la 
afectac ión, siempre que e l afectado hubiese tenido conoc imiento del acto lesivo y se 
hubiese hallado en pos ibilidad de interponer la demanda. 

6. En e l presente caso, la demandante afirm a haber tomado conocimiento del acto que 
considera les ivo a sus derechos fundamentales el 7 de febrero de 2012. Sin embargo, 
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la demanda se presentó recién el 19 de julio de 2012; es decir, después de que el 
plazo para la interposición de la demanda hubiera vencido. En consecuencia, se 
configura la causal de improcedencia prevista en el artículo 5, inciso 1 O, del Código 
Procesal Constitucional. 

7. Sin perjuicio de ello, como consta a fojas 20, la recurrente afirma haber presentado 
una demanda de revisión judicial del procedimiento de ejecución coactiva, 
amparándose en los mismos argumentos que sustentan su actual pretensión. 

8. Se advierte entonces que, antes de presentar su demanda de amparo, la recurrente 
acudió a otro proceso judicial para so licitar tutela de su derecho constitucional 
presuntamente vulnerado. En consecuencia, también se configura la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 5, inciso 3, del Código Procesal 
Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

SARDÓN DE T ABO ADA 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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